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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas
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(continuación ) (A/53/3, A/53/58, A/53/74, A/53/75, A/53/77-S/1998/171, A/53/79,
A/53/80, A/53/94-S/1998/309, A/53/99-S/1998/344, A/53/131-S/1998/435, A/53/165-
S/1998/601, A/53/167, A/53/203, A/53/205-S/1998/711, A/53/214, A/53/215,
A/53/225-S/1998/747, A/53/343, A/53/404, A/53/425, A/53/489, A/53/493, A/53/494,
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c) SITUACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS E INFORMES DE RELATORES Y
REPRESENTANTES ESPECIALES (continuación ) (A/53/84-S/1998/234, A/53/114,
A/53/120, A/53/182-S/1998/669, A/53/188, A/53/322, A/53/355, A/53/364,
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Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la
República Democrática del Congo (ex Zaire) (continuación) (A/53/365)

1. El Sr. STROHAL (Austria), hablando en nombre de la Unión Europea, deplora
que no se haya permitido al Relator Especial visitar la República Democrática
del Congo y pregunta si, entre tanto, ha recibido una respuesta a su solicitud
de efectuar esa visita. Pide información sobre las medidas adoptadas a fin de
preparar el camino para el establecimiento de la democracia, como recomienda
enérgicamente el Relator Especial, y sobre el estado actual de la reforma
carcelaria en el país. Se pregunta si la creación de un Ministerio de Derechos
Humanos está surtiendo efectos sobre la situación de los derechos humanos en la
República Democrática del Congo y si el Relator Especial ha podido entablar
contactos con funcionarios de ese Ministerio. Por último, sería útil saber
cuáles son los que el Relator Especial considera los principales problemas del
proyecto de Constitución y si estima que un amplio debate público sobre su
contenido ayudará a solucionarlos.

2. La Sra. CHOMIAK-SALVI (Estados Unidos de América) se pregunta qué medidas
podrían adoptar las Naciones Unidas en vista del informe negativo que la
Comisión tiene ante sí y del hecho de que el Gobierno de la República
Democrática del Congo no ha respondido adecuadamente a la solicitud del Consejo
de Seguridad de que presentara un informe sobre las violaciones de los derechos
humanos antes del 15 de octubre. Valorando la sugerencia formulada por el
Relator Especial en la sesión anterior en el sentido de que se amplíe la
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competencia del Tribunal Penal Internacional para Rwanda a fin de que abarque
las violaciones de los derechos humanos en la República Democrática del Congo o
bien se establezca un nuevo tribunal, la oradora se pregunta si sería útil crear
un depósito de información para mantener como prueba para futuras
investigaciones. Inquiere acerca de la relación del Relator Especial con el
grupo de personas destacadas de la Organización de la Unidad Africana (OUA)
nombrado para ocuparse de la situación en la República Democrática del Congo, y
si el Relator Especial estima que ese grupo es capaz de realizar la labor
investigadora de seguimiento que se pide en su informe. Por último, desea saber
qué medidas recomienda el Relator Especial que se adopten contra el Gobierno de
la República Democrática del Congo por su rotunda negativa a cooperar con las
autoridades de derechos humanos de las Naciones Unida s o a realizar sus propias
investigaciones sobre los derechos humanos.

3. El Sr. MWAMBA KAPANGA (República Democrática del Congo) dice que el informe
sobre la situación de los derechos humanos en la República Democrática del Congo
(A/53/365) contiene sólo afirmaciones infundadas. La relación conflictiva del
Relator Especial con las autoridades de la República Democrática del Congo priva
al país de la competencia técnica internacional que podría ayudarlo a mejorar su
situación en materia de derechos humanos. En el informe no se menciona que el
Gobierno de ese país ha pedido a la Comisión de Derechos Humanos, en su período
de sesiones más reciente, que reemplace al Relator Especial por otro experto.

4. El orador manifiesta sorpresa por la lamentable afirmación del Relator
Especial de que el Gobierno de la República Democrática del Congo nunca ha
accedido a ninguno de sus pedidos. El Relator Especial parece no estar percatado
de las numerosas cartas dirigidas por el Gobierno de su país al Secretario
General y al Presidente del Consejo de Seguridad, la mayor parte de las cuales
se han publicado como documentos oficiales de las Naciones Unidas.

5. Con respecto a las violaciones de los derechos a la libertad de opinión y
de asociació n o a las diversas libertades civiles y políticas, el Sr. Mwamba
Kapanga desearía que el Relator Especial suministrara estadísticas precisas
acerca del número y la identidad de los presos políticos supuestamente detenidos
en la República Democrática del Congo. Su delegación desea saber por qué el
Relator Especial no ha mencionado la evaluación detallada de la situación de los
presos políticos disponible en la oficina del representante de la Alta
Comisionada para los Derechos Humanos en Kinshasa. Según esa evaluación, la
República Democrática del Congo tiene menos presos políticos que la mayor parte
de los países en desarrollo. El Relator Especial tampoco ha mencionado que
ningún funcionario del régimen anterior ha sido privado de su derecho a la vida.
El orador desea señalar a la atención de la Comisión el hecho de que ciertos
dirigentes de la agresión contra su país se enumeran en el informe como
víctimas.

6. Una vez más el Relator Especial está acusando falsamente a las autoridades
congoleñas de incitar al odio étnico y tribal y de alentar a la población
congoleña a atacar a cierto grupo de individuos. Lo que el informe no dice es
que, desde el comienzo de la agresión armada contra la República Democrática del
Congo por parte de la coalición de Rwanda y Uganda, el Gobierno de ese país ha
tenido que reunir a nacionales rwandeses en Kinshasa y Lubumbashi a fin de
garantizar su seguridad e integridad físicas. Pidió a la comunidad internacional
que mostrara solidaridad y buscara otros países para acoger a esas personas,

/...



A/C.3/53/SR.34
Español
Página 4

pero en vano. La delegación de la República Democrática del Congo desea conocer
las opiniones del Relator Especial sobre ese tema. Si bien es cierto que una
emisora de radio no identificada estuvo transmitiendo desde Bunia, en lenguaje
que recuerda al de la tristemente célebre Radio Mille Collines , en un momento en
que el pueblo ya había sido ocupado por el ejército ugandés, el orador se
pregunta cómo podría culparse a las autoridades congoleñas de esa campaña de
odio.

7. El Sr. Mwamba Kapanga pone en tela de juicio la credibilidad de un informe
que, según admite el propio Relator Especial, ha sido redactado en 12 días, no
contiene las opiniones del Gobierno congoleño y se basa en información obtenida
en Bruselas, Ginebra y París. En lugar de quejarse de los obstáculos a su labor,
el Relator Especial debería, por una vez, demostrar integridad intelectual y
ceder su puesto a una persona más objetiva.

8. El Sr. KAYINAMURA (Rwanda) pide al Relator Especial que confirme que
efectivamente basó su informe en consultas celebradas en Bruselas, Ginebra y
París, como se indica en el párrafo 4; es dudoso que esa información sea
suficiente para implicar a un país que el Relator Especial no ha visitado. Da
las gracias al Relator Especial por indicar, en el párrafo 27, que el conflicto
en la República Democrática del Congo sigue siendo un conflicto armado interno,
hecho que no es universalmente aceptado, incluso por el orador anterior, que
hizo referencia a una coalición de agresores. En cuanto a las denuncias de
graves violaciones de los derechos humanos y de llamamientos por radio y
televisión al pueblo congoleño a levantarse y eliminar una porción de su
población, el orador observa que el 25 de agosto, cuando huyó de Kinshasa, el
Presidente Kabila difundió un mensaje radiofónico en el cual incitó al pueblo
congoleño a atacar con machetes y otras armas tradicionales a la población de
que se trata. Ese aspecto del informe debe ser destacado y deben formularse las
recomendaciones apropiadas.

9. Señalando a la atención el párrafo 13, el Sr. Kayinamura desea aclarar que
su país sí presentó un informe inicial al Secretario General antes del plazo de
octubre, en respuesta al pedido del Consejo de Seguridad que figura en el
documento S/PRST/20.

10. El Sr. MAPURANGA (Zimbabwe) dice que, puesto que su país se menciona en el
informe, se siente obligado a formular observaciones. La participación de
Zimbabwe en el conflicto en la República Democrática del Congo se basa en el
Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, que garantiza el derecho
inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado
contra un miembro de las Naciones Unidas, y es una respuesta directa a la
invitación de las autoridades congoleñas a Angola, Namibia y Zimbabwe a ayudar a
defender la República Democrática del Congo contra una invasión de Uganda y
Rwanda, que amenazaban su seguridad, soberanía e integridad territorial. Según
el derecho internacional, la intervención de Zimbabwe no puede equipararse a la
intervención militar de Uganda y Rwanda en apoyo de una rebelión armada, lo cual
sienta un peligroso precedente. La intervención de las fuerzas aliadas de la
Southern African Development Comunity (SADC) ha sido refrendada desde entonces
por la Cumbre de la SADC celebrada en Mauricio y por la Organización de la
Unidad Africana (OUA).
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11. Con respecto a las afirmaciones que figuran en el informe del Relator
Especial, el orador desea recordar a la Comisión que Zimbabwe es signatario de
los Convenios de Ginebra y sus Protocolos Adicionales y que sus tropas han
respetado las normas de combate reconocidas por el derecho humanitario
internacional. Contrariamente a las conclusiones del Relator Especial, las
tropas de Zimbabwe entablaron combate con fuerzas de invasión uniformadas, no
con civiles. El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) tuvo acceso
ilimitado a los prisioneros de guerra, que fueron tratados humanitariamente en
todo momento. Las declaraciones del Relator Especial de que fuerzas de Zimbabwe
bombardearon indiscriminadamente poblaciones civiles carecen también de
fundamento y se basan en información recogida de fuentes no identificadas. Las
tropas de Zimbabwe adoptaron, de hecho, una posición de defensa estática
alrededor de Kinshasa a partir del 19 de agosto y sólo entablaron combate con
las fuerzas de invasión, en respuesta a su ataque contra Kinshasa, durante la
última semana de agosto.

12. En el informe se exponen atrocidades perpetradas en la parte oriental de la
República Democrática del Congo en un momento en que el mandato de las fuerzas
de Zimbabwe era combatir en el frente occidental. En el párrafo 19, el Relator
Especial identifica las verdaderas partes en el conflicto: los tutsi, los
banyamulenges, las Fuerzas Armadas Congolesas (FAC) y el Ejército Patriótico
Rwandés (APR), por un lado, y los restos de Interahamwe , ex miembros de las
Fuerzas Armadas Rwandesas (FAR) y la milicia mai-mai, por la otra. Las
diferencias étnicas entre las partes datan de mucho antes de la participación de
las fuerzas de Zimbabwe en agosto de 1998. La situación de los derechos humanos
en la República Democrática del Congo se remonta a 1994 y al antiguo Zaire. Debe
hacerse una distinción entre esa situación y la crisis actual, que comenzó sólo
en agosto de 1998.

13. Por último, el orador pregunta al Relator Especial qué medidas podría
adoptar la comunidad internacional para llevar a la justicia a quienes
perpetraron matanzas en gran escala en los campamentos de refugiados hutu en la
parte oriental del Congo a fin de vengar el genocidio de 1994 en Rwanda. ¿Acaso
el genocidio de 1994 justifica la eliminación de una numerosa población de
civiles desarmados, mujeres y niños en los campamentos de refugiados?

14. El Sr. BEYENDEZA (Uganda), refiriéndose al párrafo 26 del informe, según el
cual Uganda está respaldando abiertamente a los rebeldes, aclara que el interés
de su país en la situación de la República Democrática del Congo no supone el
apoyo al movimiento rebelde sino más bien una misión propia, de la cual está
seguro que el Relator Especial está perfectamente percatado, y que explicará en
el momento oportuno.

15. El Sr. GARRETON (Relator Especial sobre la situación de los derechos
humanos en la República Democrática del Congo (ex Zaire)) se muestra satisfecho
de que el diálogo entre los relatores y representantes especiales y los
gobiernos interesados se haya ampliado para incluir a todos los Estados
Miembros. Respondiendo al representante de Austria, dice que, lamentablemente,
tiene aún que recibir una respuesta positiva a sus solicitudes de visitar la
República Democrática del Congo, pero que tanto él como la oficina del
representante de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos en Kinshasa están
haciendo todo lo posible por restablecer la cooperación con el Gobierno. El
problema con el proyecto de Constitución no es tanto sus disposiciones -aunque
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estima que es divisivo declarar el 17 de mayo (fecha en que asumió el poder el
régimen de Kabila) fiesta nacional o proclamar el inglés idioma oficial- como el
hecho de que el país tiene una tradición de constituciones impuestas al pueblo
por un partido único. Desearía ver la adopción de una constitución consensual
por todos los sectores de la sociedad -políticos, sociales y étnicos. Observando
que siempre parece haber una excusa para la imposibilidad de establecer tal
unidad (por ejemplo, la carencia de asistencia internacional), subraya que todo
lo que hace falta es voluntad política. No está al corriente de los detalles de
las reformas carcelarias anunciadas en la República Democrática del Congo, pero
apoyará al Ministerio de Justicia en todo esfuerzo encaminado a mejorar las
condiciones deplorables de las cárceles del país. De hecho, se ha creado un
Ministerio de Derechos Humanos, pero aún no ha surtido ningún efecto práctico.
El orador ha comenzado a entablar contactos con algunos de sus funcionarios y
espera continuar haciéndolo.

16. En respuesta a la representante de los Estados Unidos de América, dice que,
con respecto al pedido del Consejo de Seguridad al Gobierno de la República
Democrática del Congo, expertos externos, no los propios gobiernos, deberían
estar informando acerca de la situación de los derechos humanos en los países de
que se trata. Ahora bien, puesto que el Relator Especial y la misión conjunta de
la Comisión de Derechos Humanos no han podido entrar al país y que no se ha
permitido al equipo del Secretario General llevar a cabo su trabajo, las medidas
políticas son la única opción que queda; qué forma adoptarán será decidido por
el Consejo de Seguridad. El orador reitera la importancia sea de ampliar la
competencia del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, sea de establecer otro
tribunal para enjuiciar a los responsables de las matanzas en la República
Democrática del Congo.

17. Debido a las difíciles circunstancias en que tuvo que llevar a cabo su
labor, basándose en cartas y dependiendo de asistencia a tiempo parcial en
Ginebra, el orador no ha podido hasta ahora entablar relaciones con el grupo de
la OUA, pero espera hacerlo. En relación con la imposición de sanciones u otras
medidas, observa que la carencia de mecanismos para aplicar sus recomendaciones
es una queja genérica de todos los relatores y representantes especiales y no
específica de la República Democrática del Congo. A ese respecto, insta a los
órganos políticos de las Naciones Unidas a que aumenten su apoyo a la labor de
los relatores y representantes especiales.

18. El Sr. Garretón da las gracias al representante de la República Democrática
del Congo por su tono mesurado, que espera sea indicio de que la cooperación
puede reanudarse. Destaca que fue nombrado por la Alta Comisionada para los
Derechos Humanos y por la Comisión de Derechos Humanos, la cual acaba de
reconfirmar su mandato, y observa que, en el pasado, ha habido frecuentes
pedidos de que se reemplace a los relatores o representantes especiales. Para
las estadísticas sobre detenidos, señala a la atención el anexo 8 del informe,
que contiene una lista de personas a quienes se ha privado arbitrariamente de la
libertad. Aunque algunas han sido liberadas desde entonces, no puede negarse que
estuvieron presas durante el período que abarca el informe. En su presentación
oral ante el período de sesiones más reciente de la Comisión de Derechos
Humanos, reconoció que no habían sido ejecutados antiguos líderes del régimen de
Mobutu. Con todo, sigue siendo un hecho que muchos estuvieron presos durante
meses sin juicio. Inicialmente había entendido que miembros del grupo étnico
tutsi estaban detenidos en calidad de presos; más recientemente se le dijo que
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habían sido privados de su libertad a fin de protegerlos de la hostilidad de la
población. En todo caso, aún no es posible supervisar su situación en lo
relativo a los derechos humanos.

19. La Comisión de Derechos Humanos ha afirmado claramente que, cuando las
autoridades de un país impiden a un relator o representante especial visitar ese
país, el informe tiene el mismo valor jurídico que si el relator o representante
especial hubiese realizado investigaciones in situ . La información que le sirvió
para producir su informe fue suministrada por una amplia gama de organizaciones
no gubernamentales congoleñas e internacionales, que figuran en el anexo 1 del
informe. Al definir el conflicto en la República Democrática del Congo como
conflicto interno, a pesar de la participación de ciertos países extranjeros, se
guió por el artículo 3 de los Convenios de Ginebra de 1949.

20. No ha tenido intención de decir que las fuerzas armadas de Zimbabwe hayan
participado en acontecimientos que tuvieron lugar antes del 2 de agosto de 1998.
Las referencias a la participación de Zimbabwe se relacionan con acontecimientos
posteriores, y es verdad que hubo una justificación jurídica para la presencia
de las fuerzas armadas zimbabwenses. En cuanto a las matanzas en la parte
oriental de la República Democrática del Congo, los autores deben efectivamente
ser llevados a la justicia. Las Naciones Unidas pueden desear ampliar la
competencia del Tribunal Penal Internacional para Rwanda o crear un tribunal
separado para la República Democrática del Congo.

21. Refiriéndose a los comentarios del representante de Uganda, dice que la
información que figura en el párrafo 26 del informe es enteramente exacta.

Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en
Myanmar (A/53/364)

22. El Sr. LALLAH (Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos
en Myanmar), introduciendo su informe provisional (A/53/364), dice que durante
el período que se examina continuó recibiendo informes de graves violaciones de
los derechos humanos en Myanmar, que fueron corroborados por información de
fuentes gubernamentales, intergubernamentales y otras. Existe un vínculo
evidente entre esas violaciones y la ausencia de un gobierno democrático.
Refiriéndose al memorando presentado por el Gobierno de Myanmar (A/C.3/53/8),
dice que la situación de los derechos humanos en ese país no ha progresado desde
que se dirigió por primera vez a la Comisión acerca de la cuestión durante el
quincuagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General, ocasión en que
concluyó que el proceso de la Convención Nacional iniciado en 1993 no constituye
un auténtico paso hacia el buen gobierno democrático y que la estructura
política y jurídica de Myanmar se aparta de las normas internacionales.

23. Durante el año pasado, la oposición política ha incrementado sus
actividades legítimas, llevando a las autoridades a intensificar sus medidas
represivas. Más de 800 miembros de la Liga Democrática Nacional (LDN) han sido
arrestados, en tanto que otros permanecen en la cárcel, habiendo sido
previamente sentenciados a largas penas de reclusión. Sus condiciones de
detención son deficientes y algunos han muerto en la cárcel. La dirigente de la
LDN, Aung San Suun Kyi, está sometida a reiterados acosos y restricción de su
libertad de movimiento.
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24. Los miembros de las minorías étnicas de Myanmar continúan siendo víctimas
de traslados forzosos, práctica discriminatoria que viola su derecho a la
libertad de movimient o y a tener propiedades.

25. Refiriéndose a la utilización del trabajo forzoso, el Sr. Lallah dice que
sus propias conclusiones fueron apoyadas por el informe de la Comisión de
Investigación creada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a fin
de considerar si las violaciones denunciadas existen, y en qué medida. La
Comisión concluyó que existen pruebas sobradas de la práctica, agregando que
quienes se resisten o no pueden cumplir con las exigencias de trabajo forzoso se
ven sometidos a represalias que van desde el maltrato físico a la tortura, la
violación y el asesinato.

26. El Gobierno de Myanmar afirma que el informe del Relator Especial contiene
información falsa procedente de fuentes parciales, pero sin embargo no ha
respondido a los reiterados pedidos de la Asamblea General y de la Comisión de
Derechos Humanos de permitirle visitar el país. Además, mantiene que la
situación de los derechos humanos en Myanmar es una cuestión interna y que es el
pueblo quien debe elegir su propio sistema de gobierno. Ahora bien, el pueblo
escogió en las elecciones generales de 1990, y el Gobierno está vinculado por
sus obligaciones en virtud del Artículo 56 de la Carta de las Naciones Unidas a
cooperar para garantizar la promoción y protección de los derechos humanos.

27. El Sr. TIN (Myanmar) dice que su Gobierno siempre ha considerado el
nombramiento de un Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos
en Myanmar como una interferencia injustificada e inaceptable en los asuntos
internos de ese país. Con todo, deseoso de proseguir su cooperación con las
Naciones Unidas y de demostrar las numerosas novedades positivas que están
teniendo lugar, permitió al antecesor del actual Relator Especial que viajara a
Myanmar en cinco ocasiones distintas, cuando tuvo oportunidad de visitar los
ministerios de Gobierno, los proyectos de desarrollo, las zonas fronterizas, las
cárceles, las escuelas y las universidades y otras instituciones, así como de
reunirse con estudiantes, miembros de las minorías étnicas y dirigentes de los
partidos políticos de Myanmar. Con todo, sus informes no reflejaron la verdadera
situación del país.

28. El informe que la Comisión tiene ahora ante sí contiene toda una letanía de
afirmaciones no fundadas provenientes de fuentes que guardan rencor al Gobierno
y el pueblo de Myanmar. El Relator Especial no ha tomado en cuenta los
obstáculos que enfrenta el Gobierno de Myanmar, en tanto que su enfoque parcial
y políticamente motivado perjudica el fomento de los derechos humanos.

29. La acusación de que las fuerzas armadas violan sistemáticamente los
derechos humanos es una afrenta a la disciplina y el profesionalismo de sus
miembros, que representan a todos los grupos étnicos de Myanmar. El Gobierno de
Myanmar no recurre al trabajo forzoso ni lo aprueba. Las Village and Town Acts ,
que supuestamente constituyen la base legislativa de la práctica, son restos del
sistema jurídico colonial y han de ser enmendadas con arreglo a las obligaciones
de Myanmar en virtud del Convenio Nº 29 de la OIT en el plazo propuesto en el
informe de la Comisión de Investigación de la OIT. No hay razones para la
recomendación que figura en el párrafo 61 del informe, en el sentido de que se
lleve a cabo una investigación independiente sobre las circunstancias de la
muerte de dos personas detenidas, ya que ambas fallecieron de causas naturales.
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30. Es profundamente deplorable que al preparar su informe, el Relator Especial
no haya tomado en cuenta la riqueza de información proporcionada por el Gobierno
de Myanmar y, consiguientemente, haya producido un documento que es totalmente
negativo.

31. El Sr. STROHAL (Austria) pregunta qué podría hacer la comunidad
internacional para alentar al Gobierno de Myanmar a entablar el diálogo con la
Liga Democrática Nacional y asegurarse de que actúe rápidamente para poner fin a
la utilización del trabajo forzoso, con arreglo a las recomendaciones de la
Comisión de Investigación de la OIT, dado que se ha negado reiteradamente a los
pedidos de cooperación de la Comisión. Refiriéndose a las corrientes de
refugiados procedentes de Myanmar, el orador pregunta de qué manera podría la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)
aliviar la carga resultante para los Estados vecinos.

32. El Sr. WINNICK (Estados Unidos de América) elogia al Relator Especial, que
ha producido un informe valioso a pesar de las dificultades de su mandato.
Pregunta qué podría hacer la comunidad internacional para alentar a las
autoridades de Myanmar a que faciliten la labor del Relator Especial, y si éste
tiene alguna información con respecto a las circunstancias del reciente
fallecimiento en detención de un diputado de la Liga Democrática Nacional.
¿Existen mecanismos dentro del sistema de derechos humanos de las Naciones
Unidas que permitan una investigación independiente?

33. El Sr. LALLAH (Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos
en Myanmar) dice que la comunidad internacional debe hacer entender al Gobierno
de Myanmar que el respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos
civiles y políticos, no es un asunto interno sino una obligación de los Estados
Miembros en virtud de la Carta de las Naciones Unidas. El Gobierno de Myanmar
tiene además la obligación moral de prestar atención a la voluntad del pueblo
expresada en las elecciones generales de mayo de 1990. Es importante que el
pueblo de Myanmar cobre conciencia de la preocupación de la comunidad
internacional por la situación de los derechos humanos en ese país. Por lo que
se refiere al papel del ACNUR, el orador hace hincapié en la necesidad que tiene
ese organismo del apoyo de la comunidad internacional. Con respecto a los
acontecimientos recientes a los cuales se ha referido el representante de los
Estados Unidos, el orador aún no ha tenido tiempo de llevar a cabo una
investigación, pero se ocupará de la cuestión en su próximo informe a la
Comisión de Derechos Humanos.

Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en
Nigeria (A/53/366)

34. El Sr. SORABJEE (Relator Especial sobre la situación de los derechos
humanos en Nigeria), presentando su informe provisional (A/53/366), lamenta no
haber podido comunicar sus conclusiones a la Asamblea General basándose en una
visita a Nigeria. Esperaba realizar una misión de indagación de los hechos antes
del actual período de sesiones de la Asamblea General pero no pudo obtener la
aprobación de las autoridades nigerianas antes de la preparación y la
presentación del informe. Cuatro comunicaciones enviadas entre mayo y agosto de
1998 no recibieron acuse de recibo, pero el 16 de septiembre de 1998, las
autoridades nigerianas cursaron una invitación para que visitara Nigeria en
cumplimiento de su mandato. Esa visita tendrá lugar en la tercera semana de
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noviembre de 1998. Se le aseguró que no habría restricciones con respecto a su
viaje ni a las personas con quienes desea reunirse; espera ansiosamente esa
visita, después de la cual presentará un informe a la Comisión de Derechos
Humanos.

35. Debido a la fluida situación actual en Nigeri a y a su incapacidad de
efectuar una visita in situ , el informe provisional se concentra en los diversos
cambios políticos ocurridos en Nigeria desde su informe anterior, así como en
los criterios que han de ser satisfechos a fin de prestar credibilidad al
proceso de transición hacia un Gobierno civil y el respeto de los derechos
humanos y el imperio de la ley.

36. Novedades transcendentes han tenido lugar desde el nombramiento del General
Abdulsalam Abubakar como Jefe de Estado el 9 de junio de 1998, y ha habido un
cambio cualitativo favorable en la atmósfera política. Varios presos políticos
han sido liberados, así como los 20 sospechosos de apoyar al Movimiento para la
Supervivencia del Pueblo Ogoni; la mención de que esas 20 personas continúan
detenidas, que figura en el párrafo 24 del informe, es involuntaria. El orador
se ve alentado por la disolución de los cinco partidos políticos de Nigeria
sancionados por el Estado, la anulación de las elecciones celebradas durante el
gobierno del General Abacha, la disolución de los cinco organismos de transición
del programa de transición del General Abacha y la creación de una Comisión
Electoral Nacional Independiente (INEC) para supervisar las elecciones. Otra
novedad positiva es que el actual Gobierno ha roto con un historial de
limitaciones impuestas a los sindicatos obreros y colegios profesionales, al
derogar decretos que coartaban a los sindicatos; con todo, aún siguen en vigor
ciertos decretos restrictivos.

37. Pese a todas estas novedades alentadoras, el imperio de la ley aún no está
establecido en Nigeria. La independencia y la autoridad del poder judicial se
ven socavadas por cláusulas de decretos ejecutivos que suspenden la jurisdicción
de los tribunales y además impiden aliviar la situación con respecto a las
violaciones de los derechos humanos. Por otra parte, el derecho a la libertad y
la seguridad de las personas no está suficientemente protegido; no existen
salvaguardias contra el abuso del poder de detención; no hay recurso eficaz en
relación con las detenciones arbitrarias, y el grupo de examen que se ha creado
no es independiente y sus recomendaciones no son vinculantes para el Gobierno. A
pesar de las recomendaciones de la misión de indagación de hechos del Secretario
General y de las decisiones de la Comisión Africana de Derechos Humanos y
Derechos de los Pueblos, no se han introducido cambios cualitativos en la
composición de los tribunales ni en los procesos que deben emplear a fin de
actuar con arreglo al artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y al artículo 7 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los
Pueblos. La intención del Gobierno de llevar a cabo una reforma amplia de las
cárceles y proveer a los detenidos de una atmósfera más humanitaria es
bienvenida, pero las condiciones de detención son aún inhumanas y no respetan
las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos ni
los Principios básicos para el tratamiento de los reclusos.

38. Es alentador que la Comisión Nacional de Derechos Humanos continúe
emprendiendo actividades para promover y proteger los derechos humanos a pesar
de sus limitados recursos; si se la fortaleciera, podría contribuir
significativamente a construir una cultura de los derechos humanos en Nigeria.
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Pese a la creación de un Ministerio de Asuntos de la Muje r y a cierta conciencia
de la importancia de los derechos de la mujer y de la necesidad de mejorar la
participación femenina en los procesos políticos, la discriminación predomina en
las esferas pública y privada, y continúan las prácticas de mutilación genital
femenina y matrimonio forzado. Las disposiciones de la Convención de los
Derechos del Niño tampoco son respetadas, especialmente en las áreas de la
administración de la justicia de menores y los derechos económicos, sociales y
culturales.

39. Según la información disponible, es sincera la intención del General
Abubakar de aplicar fielmente el programa de transición hacia el gobierno civil.
No obstante, se debe hacer hincapié no en las personas, que pueden cambiar, sino
en instituciones sólidas que promuevan y protejan los derechos humanos. Han de
adoptarse medidas significativas para realizar el compromiso de Nigeria de
respetar los derechos humanos, no en la forma sino en el fondo. Entre esas
medidas cabe señalar el restablecimiento de instituciones indispensables para la
democracia, a saber: un poder judicial independiente cuya jurisdicción no sea
suspendida y que tenga facultad de hacer cumplir los derechos humanos del pueblo
nigeriano y cuya autoridad y juicios sean respetados y aplicados; una prensa
libre y responsable; una oposición que pueda funcionar libremente; la creación
de un ambiente en el cual los ciudadanos puedan ejercitar su derecho a disentir
y a constituir asociaciones sin temor, y una situación donde los derechos de las
mujeres, los niños y los grupos desfavorecidos se respeten y promuevan.

40. El Sr. AKUNWAFOR (Nigeria) dice que la reacción inicial de su delegación al
informe es, justificadamente, de decepción, dados los trascendentes
acontecimientos y el proceso de democratización que tuvieron lugar en Nigeria en
1998. Los progresos han sido reconocidos, en especial por el Commonwealth, la
Unión Europea, los Estados Unidos y la Organización de la Unidad Africana (OUA).
La invitación del Gobierno al Relator Especial tenía fecha de 16 de septiembre
de 1998 y el informe se publicó el 17 de septiembre. Dada la forma en que tales
documentos se preparan, el orador habría esperado que el Relator Especial fuera
a Nigeria tan pronto como recibiera la invitación y antes de concluir el
informe. No obstante, todas las puertas estarán abiertas para él cuando vaya, a
fin de que pueda mostrar al mundo lo que está ocurriendo en Nigeria.

41. El orador desea saber de qué manera el Relator Especial llegó a la cifra de
12 millones de niños que trabajan en Nigeria (párr. 48). El país tiene un grave
problema de desempleo; si existen 12 millones de empleos que pueden ser ocupados
por adultos, ¿cómo puede Nigeria contarse entre los 20 países más pobres del
mundo (párr. 40)? Nigeria puso de relieve anteriormente el hecho de que las
prácticas tradicionales que afectan a la salud de las mujeres y las niñas
plantean un reto fundamental a las disposiciones de la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, y patrocinó
un proyecto de resolución sobre la cuestión. En mayo de 1998, el Gobierno
adoptó, de hecho, una política y plan de acción nacional sobre la mutilación
genital femenina. El Relator Especial debería actualizar sus registros en
consecuencia y dejar de criticar a Nigeria: se trata de una práctica cultural
tradicional que lleva tiempo eliminar, pero el país ya está encaminado hacia ese
fin.

42. El informe que la Comisión tiene ante sí se basa en rumores, y el orador
espera que el que se redacte después de la próxima visita del Relator Especial a
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Nigeria refleje la verdadera situación del país en el momento de su visita. El
Gobierno de Nigeria insta al Relator Especial a que no esté predispuesto en
contr a y a que considere su misión con una actitud abierta. La comunidad
internacional debería alentar al nuevo Gobierno en su decisión de dar a Nigeria
un nuevo inicio. Las Naciones Unidas están haciendo ya mucho en ese sentido: han
enviado a Nigeria un equipo de expertos en elecciones y en octubre de 1998 han
celebrado una conferencia de donantes en Nueva York a fin de recaudar asistencia
financiera internacional para ayudar al Gobierno a celebrar elecciones
transparentes, libres y limpias, que serán coordinadas por las Naciones Unidas.

43. El Sr. STROHAL (Austria), hablando en nombre de la Unión Europea, dice que
las próximas elecciones en Nigeria son un elemento esencial para establecer la
democracia y el imperio de la ley; la Unión Europea está cabalmente decidida a
apoyar ese proceso. El orador se interesa en la evaluación que hace el Relator
Especial de las preparaciones en curso para las elecciones y en saber de qué
manera podrían la Unión Europea y la comunidad internacional contribuir a
asegurar que todos los sectores de la sociedad nigeriana puedan participar
plenamente en ese proceso. ¿De qué manera podría la Comisión Nacional de
Derechos Humanos ser fortalecida, como ha recomendado el Relator Especial? ¿Qué
medidas podría adoptar el Gobierno para asegurar que esa Comisión desempeñe un
papel preponderante en la protección y promoción de los derechos humanos? La
Unión Europea acoge con beneplácito la invitación de Nigeria al Relator
Especial, que subraya su disposición a observar los derechos humanos y a
contraer un compromiso a largo plazo en ese sentido.

44. El Sr. SORABJEE (Relator Especial sobre la situación de los derechos
humanos en Nigeria) dice que las fuentes de sus afirmaciones acerca del número
de niños que trabajan y la frecuencia de la mutilación genital femenina en
Nigeria son el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Comité
sobre los Derechos del Niño, como se hace notar en los párrafos 48 y 44,
respectivamente, de su informe. Irá a Nigeria con una actitud abierta y
consultará diferentes fuentes a fin de llegar a una evaluación de la situación
con conocimiento de causa.

45. A fin de fortalecer la autoridad de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, sus miembros deberían ser nombrados no sólo por la rama ejecutiva sino
también en consulta con el Presidente del Tribunal Supremo, como es la práctica
en otros países. Sus recomendaciones deberían ser vinculantes para el Gobierno,
salvo cuando existan razones convincentes que se registren por escrito y se
hagan públicas.

Informe del experto independiente sobre la situación de los derechos humanos en
Haití (A/53/355)

46. El Sr. DIENG (Experto independiente sobre la situación de los derechos
humanos en Haití), presentando su informe (A/53/355), dice que desea elogiar la
valentía del pueblo haitiano, porque sin su gran capacidad de autorregulación y
su alto sentido de la solidaridad frente a tantas adversidades, el país aún
seguiría sumergido en sangre y fuego. El pueblo está cansado, tiene sed de
justicia, y aspira al desarrollo económico y social. Ha sufrido demasiado a
manos de los políticos y desea hacerse cargo de su propio destino. Durante los
17 últimos meses, Haití ha sido "gobernado" sin Primer Ministro, pese a los
incansables esfuerzos del Presidente Préval. Como tal situación no puede dejar
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de surtir efectos perjudiciales para la situación de los derechos humanos, debe
encontrarse sin demora una solución a la crisis.

47. Es lamentable que la crisis gubernamental que ha llevado al colapso del
aparato estatal no haya permitido aplicar enérgicas medidas para la realización
progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales, en especial el
derecho a la salud y el derecho a la educación. La transformación de la sociedad
tropieza todavía con una debilidad institucional: basta con mencionar la
situación deplorable de los derechos de la mujer y la conculcación de los
derechos del niño. Sin ánimo de negar los esfuerzos del Gobierno en favor de la
mujer, los activistas de los derechos humanos son unánimes en declarar que es
mucho lo que queda por hacer. Al parecer, la violencia contra la mujer no ha
recibido una respuesta judicial suficiente, y existen graves deficiencias en los
procedimientos y las prácticas policiales en relación con los delitos de
carácter sexual. El problema de los restaveks , intrínsecamente vinculado a la
pobreza, dista mucho de haber sido eliminado. Aún más alarmante es el aumento
del número de niños -y sobre todo niñas- de la calle, situación que es resultado
directo del empobrecimiento de los habitantes de las zonas rurales, del éxodo
rural y del consiguiente exceso de población de las zonas urbanas.

48. El orador da las gracias al Ministerio de Cooperación del Canadá por
aceptar financiar la construcción de un tribunal de menores, sumamente
importante a la luz del aumento de la delincuencia juvenil, especialmente en
Puerto Príncipe. La impunidad de que gozan los autores de graves violaciones de
los derechos humanos, y el derecho de las víctimas de tales violaciones a la
reparación y la rehabilitación continúan, lamentablemente, siendo objeto de
violento debate público en Haití.

49. El asunto de los documentos confiscados por los Estados Unidos sigue siendo
pertinente. El orador insta al Gobierno de ese país a que cumpla su deber
fundamental contribuyendo a la búsqueda de la verdad y devolviendo los
documentos intactos y sin demora, ya que pueden resultar una fuente invalorable
de información para la debida administración de la justicia. De manera análoga,
insiste en la necesidad de mantener la presencia de la Misión de Policía Civil
de las Naciones Unidas en Haití (MIPONUH) hasta que la Policía Nacional Haitiana
haya adquirido la competencia necesaria para cumplir su mandato. El retiro de la
Misión constituiría no solamente un obstáculo de gran magnitud para
profesionalizar más a fondo la Policía Nacional Haitiana, sino además una
amenaza a la seguridad del Estado haitiano. Asimismo, es de temer que algunos
agentes de policía estén vinculados a grupos políticos, especialmente en
sectores antidemocráticos. Nostálgicos de la dictadura, y aprovechando la
situación de crisis, esos grupos intensifican enormemente sus actividades sobre
el terreno. En esas circunstancias, no cabe sorprenderse de que la policía sea
objeto de la codicia de múltiples sectores políticos, cada uno de los cuales
desearía acaparar el brazo armado del Estado; como esto no es posible, la
policía es el blanco y sus agentes son víctimas de agresión.

50. El desafío más grade que enfrenta Haití es el de la construcción del estado
de derecho, lo cual requiere el establecimiento de un sistema judicial moderno,
eficaz, independiente, democrático, equitativo y accesible a todos. A ese
respecto, el orador acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por la Unión
Europea, que han permitido que la Comisión Preparatoria de la Reforma Judicial
(CPRDJ) se beneficie de las contribuciones de expertos extranjeros. La reforma
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no puede tener éxito, empero, a menos que se reúnan dos condiciones: ha de ser
puramente haitiana, a pesar de la necesidad de apoyo externo, y tiene que
satisfacer las necesidades de todos los grupos sociales. A pesar de la evolución
social del último decenio, la administración de justicia sigue participando en
el sistema estatal de exclusión, caracterizado por una justicia inaccesible,
ineficaz, dilatoria y que no respeta los derechos fundamentales. El resultado es
que la mayoría de la población está en general privada de servicios jurídicos.

51. Si bien es verdad que la reforma judicial es objeto de compromisos públicos
por personalidades políticas y organizaciones de la sociedad civil y se apoya en
la Constitución de 1987, con el discurso no basta. Hay urgencia, si no peligro,
habida cuenta de la cantidad de detenidos en las cárceles haitianas.
Actualmente, de una población carcelaria de unos 3.500 detenidos, 85% están
sujetos a prisión preventiva y sólo 15% están sentenciados. El orador recomienda
encarecidamente a la comunidad internacional que no escatime esfuerzos para
asegurar la puesta en práctica del plan de reforma judicial. También debería
prestar mayor atención a la cuestión de las reparaciones. Ahora bien, debe
evitarse una lectura puramente económica de la situación: la reparación debe
hacerse a diversos niveles.

52. El orador también está preocupado por los excesos de algunos funcionarios
policiales, implicados en casos de tortura, malos tratos, corrupción y
narcotráfico. Entre enero y mayo de 1998 se han registrado más de 150 casos de
tratos inhumanos y degradantes. Nunca se dio curso a unos 66 legajos remitidos a
los tribunales, y los funcionarios policiales de que se trata han sido liberados
por jueces indulgentes. Con todo, el orador desea elogiar el compromiso
demostrado por el Presidente Préval al firmar la declaración en que reconoce la
competencia del Tribunal Interamericano de Derechos Humanos, lo cual significa
que los haitianos pueden recurrir a ese Tribunal.

53. El Sr. RODRIGUE (Haití) dice que el Gobierno de Haití acoge con beneplácito
el informe del experto independiente, que refleja el mejoramiento de la
situación de los derechos humanos en el país, a pesar de las dificultades que
atraviesa. Esa mejora es prueba evidente de la voluntad del Gobierno de
garantizar el pleno respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales. En el informe se destacan las importantes medidas adoptadas por
el Gobierno que han conducido a esos progresos, y el Gobierno también está
agradecido al experto independiente por haber identificado los problemas que
quedan, especialmente en la esfera judicial, y por haber reconocido el
desfavorable contexto político y socioeconómico que impide o demora la
aplicación de otras medidas. El Gobierno haitiano refrenda las observaciones y
recomendaciones del experto sobre las decisiones y cambios necesarios a fin de
reforzar el disfrute por parte de la población de sus derechos fundamentales.
Proseguirá sus esfuerzos, con el apoyo de la comunidad internacional, para
construir el Estado gobernado por el imperio de la ley al cual el pueblo
haitiano aspira y que es un requisito del desarrollo económico sostenible.

54. El Sr. STROHAL (Austria) pregunta si los numerosos presos en libertad bajo
fianza, entre ellos jóvenes, están bajo la protección de la Oficina de Control
de la Detención Preventiva, y desea saber qué otras medidas han adoptado las
autoridades haitianas con respecto a las matanzas de Raboteau y Jean-Rabel. Qué
medidas estaba adoptando el Inspector General en Jefe de la Policía Nacional,
primeramente para limpiar las fuerzas policiales habida cuenta de las numerosas
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violaciones de los derechos humanos cometidas por la Policía Nacional y, en
segundo lugar, para mejorar su capacitación en el futuro. También desearía tener
detalles acerca de los programas de potenciación del papel de la mujer en Haití.

55. El Sr. WINNICK (Estados Unidos de América) apoya enérgicamente la
conclusión del experto independiente de que las autoridades políticas de Haití
deben trabajar rápidamente para poner fin a la crisis política en el país.

56. El experto independiente ha pedido que ciertos documentos confiscados por
los Estados Unidos sean devueltos sin demora e intactos. De hecho, el Gobierno
estadounidense ha ofrecido poner a disposición del Gobierno de Haití el conjunto
completo de documentos. Sin embargo, en virtud de la ley estadounidense sobre la
vida privada, los nombres de los ciudadanos estadounidenses han sido borrados de
los documentos. El Gobierno estadounidense está percatado de que el experto
independiente ha recalcado que los documentos deben ser devueltos intactos, y
considerará los pedidos de suministrar la información borrada si se estima
pertinente para el proceso judicial. Así quedan los mecanismos necesarios
dispuestos para permitir que continúe el proceso de lucha contra la impunidad.

57. El Sr. Winnick pregunta al experto independiente qué piensa que la
comunidad internacional podría hacer para contribuir a combatir la indulgencia
judicial y la consiguiente impunidad que se ponen de relieve en el informe al
referirse a la corrupción de la policí a y a la labor de la Oficina del Inspector
General en Jefe de la Policía Nacional Haitiana.

58. El Sr. DIENG (Experto independiente sobre la situación de los derechos
humanos en Haití), respondiendo a las observaciones del representante de Haití,
dice que siente una afinidad especial por Haití porque fue la primera república
negra. Aun así, no permite que eso afecte a la independencia y la objetividad
que son la norma en su trabajo.

59. Respondiendo al representante de Austria, dice que la Oficina de Control de
la Detención Preventiva fue creada hace sólo unos meses. Se tiene la intención
de ampliar su alcance a todas las provincias y distritos de Haití, aunque por el
momento dicho alcance se limita a Puerto Príncipe. La competencia de la Oficina
incluye a los delincuentes juveniles, así como a las presas que esperan juicio y
a los adultos de sexo masculino en las diversas cárceles de Puerto Príncipe.

60. Pasando a la cuestión de la impunidad, espera que el juicio sobre la
matanza de Raboteau, que generalmente se denomina juicio sobre el coup d’état ,
quede concluido pronto. Expresa su agradecimiento a los Estados Unidos por el
apoyo prestado a ese respecto, en especial por el equipo de antropólogos
forenses que llevaron a cabo una excelente labor en el terreno. Se ha nombrado a
un coordinador que seguirá de cerca el caso Raboteau, pero ha sido preciso
insistir ante las autoridades haitianas para garantizar que el caso se trate de
conformidad con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en
particular su artículo 14. La Misión Civil Internacional en Haití (MICIVIH) ha
enviado una misión al interior del país para despertar conciencia, incluso entre
las autoridades, de las garantías de procedimiento a las cuales tienen derecho
los acusados en el caso en virtud del Pacto. Además, se ha hecho considerable
hincapié en la importancia que las autoridades deben asignar a la cuestión de
las reparaciones para las víctimas de violaciones de los derechos humanos en el
pasado.
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61. El orador hace notar que todas las personas que se preocupan por los
derechos humanos deploran el lento avance del juicio sobre la matanza de
Raboteau. Espera que haya un rápido cambio en los próximos meses a fin de que
para marzo de 1999 pueda transmitir noticias mucho más positivas sobre la
cuestión a la Comisión de Derechos Humanos.

62. Por lo que atañe a la corrupción de la policí a y a la función de la Oficina
del Inspector General en Jefe de la Policía Nacional Haitiana, dice que,
lamentablemente, el problema de corrupción tiene que ver con los defectos del
sistema judicial. De hecho, muchos funcionarios policiales pertenecientes a la
Oficina del Inspector General en Jefe temen por su propia seguridad y la de sus
familias, y existe ahora un nivel de frustración tan elevado que se pregunta si
la Oficina podrá continuar llevando a cabo su labor eficazmente.

63. En respuesta al representante de los Estados Unidos, dice que la comunidad
internacional podría influir sobre la indulgencia del poder judicial con
respecto a la policía implicada en el narcotráfico, los malos tratos y la
tortura prestando apoyo externo. Ha discutido con el Director General de la
Policía Nacional y el Ministro de Justicia la posibilidad de asignar algunos
juristas eminentes para prestar servicios en una nueva oficina especial de
acciones judiciales que se ocupará únicamente de los casos de malos tratos por
parte de la policía y narcotráfico. Si bien la Misión Civil Internacional en
Haití (MICIVIH) ha realizado un excelente trabajo al proveer asistencia técnica
y supervisar las cárceles y las comisarías, esa labor debe extenderse a las
oficinas de los magistrados y fiscales.

64. Respondiendo a la pregunta del representante de Austria relativa a la
condición de la mujer, dice que ha habido cierto progreso en la potenciación del
papel de la mujer, pero que el Ministerio de Asuntos de la Mujer lamentablemente
tiene muy escasa financiación. Está tratando de trabajar en estrecho contacto
con las organizaciones femeninas, entre las cuales la organización Kay Famm a
que se hace referencia en el párrafo 23 del informe es especialmente activa. El
orador ha pedido a la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer de la
Comisión de Derechos Humanos que mantenga la cuestión de la potenciación del
papel de la mujer especialmente presente en sus conversaciones con las
organizaciones no gubernamentales, los grupos de mujeres y el Ministerio de
Asuntos de la Mujer durante su visita a Haití este mes. Sin embargo, lo que el
Ministerio realmente necesita son más recursos, tanto humanos como financieros.

65. Con respecto a los documentos confiscados por los Estados Unidos, dice que
ahora entiende la posición de ese país. El mecanismo que el representante
estadounidense ha descrito podría ser tal vez una solución, y lo discutirá con
las autoridades haitianas y los Amigos de Haití. Aun cuando los documentos
contengan los nombres de ciudadanos estadounidenses y el divulgarlos pudiera
infringir las leyes estadounidenses sobre la vida privada, combatir la impunidad
de los autores de violaciones graves de los derechos humanos en Haití es más
importante para las víctimas haitianas que la privacidad de las personas
involucradas. Además, algunas de las personas nombradas son haitianos con doble
nacionalidad. También es sumamente deplorable que algunos sospechosos muy
conocidos, como Emmanuel Constant, sigan en libertad en los Estados Unidos. El
orador espera que el representante de ese país ayude a encontrar una solución
satisfactoria al problema porque una vez que se haya hecho eso, muchas personas
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podrán respirar libremente de nuevo y dar las gracias al Gobierno de los Estados
Unidos por su apoyo.

66. Los Estados Unidos ya han hecho mucho por Haití; con todo, exhorta al
Gobierno estadounidense a que ayude a resolver los problemas de impunidad del
país. Advierte acerca de las consecuencias de un aumento del narcotráfico y hace
un llamamiento para que se asignen más recursos a la Policía Nacional Haitiana a
fin de evitar que Haití pase a ser un Estado de narcotráfico, lo cual sería un
nuevo revés para la democracia y una desgracia más para los haitianos.

Informe de la Relatora Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o
arbitrarias (A/53/337)

67. La Sra. JAHANGIR (Relatora Especial sobre ejecuciones extrajudiciales,
sumarias o arbitrarias) señala a la atención la explicación por la ausencia de
un informe provisional a la Asamblea General sobre ejecuciones extrajudiciales,
sumarias o arbitrarias que figura en el párrafo 4 del documento A/53/337.

68. Observa que, en el breve tiempo transcurrido desde su nombramiento, ha
transmitido a los Gobiernos de que se trata más de 450 quejas de violaciones del
derecho a la vida. En 1998, se dirigieron a los Gobiernos de que se trata un
total de 61 llamamientos urgentes para evitar la pérdida inminente de la vida;
entre las personas cuyas vidas se vieron amenazadas figuraban 130 mujeres y
niños, defensores de los derechos humanos, trabajadores de ayuda humanitaria y
miembros del poder judicial.

69. La tendencia hacia la utilización de la violencia y la terminación
injustificada de vidas humanas es ubicua y perturbadora. La oradora enumera como
signos de la gravedad de la situación la muerte de un solicitante de asilo
nigeriano detenido en la policía de inmigración belga; los asesinatos de
numerosos civiles en la República Federativa de Yugoslavia y en el Afganistán;
los asesinatos de opositores políticos y otros ciudadanos inocentes en Colombia,
y los asesinatos de miembros del Movimiento Mohajir Quami en el Pakistán y de
nacionales de Cachemira en la India. Además, en Bangladesh, algunas mujeres
jóvenes están suicidándose o están siendo asesinadas tras la pronunciación de
fetuas contra ellas.

70. A menudo, los factores detrás de la violencia son las creencias religiosas,
el color, la condición étnica, las opiniones políticas, el género o la
orientación sexual. Aun cuando los autores no sean agentes del Estado, la culpa
sigue siendo del Gobierno de que se trate, porque los Gobiernos son responsables
de la protección de las vidas de la población.

71. La oradora espera incluir en su informe al próximo período de sesiones de
la Comisión de Derechos Humanos enérgicas recomendaciones a las Naciones Unidas
para que fortalezcan su asistencia técnica, a fin de que los Estados Miembros
puedan aumentar su capacidad para combatir esa violencia. La impunidad es uno de
los factores que hacen que el mal prospere, y demasiados Gobiernos son
insensibles al problema o bien se consideran demasiado débiles para adoptar
firmes medidas contra él, tornando así ineficaces los esfuerzos de la comunidad
internacional.
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72. La aprobación por la Comisión de Derechos Humanos, en su resolución 1998/7,
del proyecto de declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los
grupos y las instituciones, de promover y proteger los derechos humanos y las
libertades fundamentales universalmente reconocidos (la llamada "declaración de
los defensores de los derechos humanos") es oportuna, dado el índice en aumento
de las muertes entre los defensores de los derechos humanos en países como
Colombia.

73. La Relatora Especial acoge con beneplácito la perspectiva de género que su
mandato le exige que introduzca en su labor. A ese respecto, la horroriza que en
países como el Brasil, Jordania, el Pakistán y Turquía, las autoridades sigan
asistiendo pasivamente al asesinato de mujeres por sus parientes y miembros del
clan en las así llamadas "muertes de honor". Ha recibido informes -sobre
infanticidios femeninos, la violación y el asesinato de mujeres detenidas y el
suicidio de mujeres que temían la violación por miembros de los organismos
encargados de hacer cumplir la ley- de países como el Afganistán, la India,
Myanmar y Sri Lanka. Por otra parte, según se afirma, dos mujeres han sido
asesinadas por brujas en la República Democrática del Congo.

74. Observa que si bien la pena de muerte no está prohibida por el derecho
internacional, su imposición debe atender a ciertas normas mínimas,
internacionalmente aceptadas. Esas normas no se respetan cuando el convicto es
un menor, una persona mentalmente discapacitada o insana, una embarazada o una
parturienta reciente, o una persona de edad; ha recibido informes de leyes y
procedimientos jurídicos para la pena capital que no proveen las salvaguardias
necesarias de países como la Arabia Saudita, China, Egipto, los Estados Unidos,
el Iraq y la República Islámica del Irán. La pena de muerte suele prescribirse
por delitos religiosos o sexuales vagamente formulados o por actos mal definidos
de traición, sedición o crítica del Estado, y algunos países permiten la pena de
muerte incluso para menores. A menudo, no se asigna el debido peso a las
circunstancias atenuantes. A ese respecto, ha transmitido un llamamiento urgente
a las autoridades de Trinidad y Tabago en el caso de una mujer sentenciada a
muerte por haber matado a su compañero que la hacía objeto de malos tratos, en
circunstancias de provocación extrema y sin premeditación. Espera que la
respuesta, cuando llegue, sea positiva.

75. La Relatora Especial hace notar que un cuarto de millón de niños menores de
18 años, incluidos niños de apenas 8 años y niñas, están prestando servicio en
fuerzas gubernamentales o en grupos rebeldes armados en diversas partes del
mundo.

76. Ha solicitado invitaciones para visitar los países a los Gobiernos de
Bahrein, México, Sierra Leona y Turquía. También ha solicitado una invitación
del Gobierno de la República Federativa de Yugoslavia para visitar Kosovo a fin
de investigar las denuncias de matanzas en gran escala de civiles allí, y
mantiene el diálogo iniciado por su predecesor para efectuar una visita a
Argelia. Si bien la reciente visita a Argelia por el grupo de personas
destacadas nombrado por el Secretario General fue un paso adelante, no sustituye
a la participación de los mecanismos de la Comisión de Derechos Humanos.

77. Además, está efectuando una solicitud para visitar el Afganistán. La
situación allí es especialmente desoladora, particularmente en vista de los
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asesinatos de varios diplomáticos iraníes y de un periodista iraní y la reciente
historia de matanzas que podría desencadenar una serie de represalias.

78. El Sr. STROHAL (Austria), hablando en nombre de la Unión Europea, acoge con
beneplácito la intención de la Relatora Especial de actuar con respecto a la
pena capital. La Unión Europea está trabajando con miras a su abolición mundial;
entretanto, se empeñará en garantizar que se apliquen las normas
internacionales.

79. El Sr. WOUTERS (Bélgica) dice que oír mencionar a su país en conexión con
una ejecución extrajudicial, sumaria o arbitraria le ha causado cierta sorpresa
porque no puede estar de acuerdo en que el trágico incidente de que se trata,
aunque grave y deplorable, haya sido nada por el estilo. El incidente tuvo lugar
cuando un solicitante de asilo, que había agotado todas las vías de recurso,
estaba siendo repatriado a la fuerza. Aun cuando el Gobierno belga no está de
acuerdo con la clasificación de la muerte de la mujer como ejecución sumaria,
responderá con todo a la carta de la Relatora Especial y al cuestionario acerca
del incidente a su debido tiempo y con arreglo a sus obligaciones
internacionales. Están en curso un caso en los tribunales y otras encuestas que
arrojarán luz sobre la cuestión al determinar quién es responsable y cuál será
el castigo.

80. El Sr. ARDA (Turquía) acoge con beneplácito la inclusión de una perspectiva
de género en el mandato de la Relatora Especial. Recuerda que Turquía ha apoyado
de hecho la ampliación de la definición de las prácticas tradicionales
perjudiciales para la mujer de una práctica particular en una región particular
a costumbres tales como el matrimonio forzado, que ocurre en Turquía como en
muchos otros lugares y algunas veces impulsa a las mujeres afectadas al
suicidio. Recientemente se ha llegado a un acuerdo de principio para invitar a
la Relatora Especial a que visite Turquía. El Sr. Arda comenta que donde quiera
que haya fundamentalismo, habrá violaciones de los derechos humanos de las
mujeres. Espera que la visita de la Relatora Especial ayude a Turquía a
determinar la verdadera escala del problem a y a tratarlo.

81. El Sr. OCAZIONEZ (Colombia) señala que el Gobierno colombiano ha condenado
los asesinatos a que ha hecho referencia la Relatora Especial, y habría
preferido oírla referirse al hecho de que el Gobierno está investigando esos
delitos. El Gobierno considera que la labor de defensa de los derechos humanos
es sumamente importante, sobre todo en conexión con sus negociaciones políticas
con los insurgentes colombianos. Hace notar que la Alta Comisionada para los
Derechos Humanos tuvo oportunidad de observar la adhesión del Gobierno
colombiano a los derechos humanos durante su reciente visita a Colombia.

82. La Sra. JAHANGIR (Relatora Especial sobre ejecuciones extrajudiciales,
sumarias o arbitrarias) da las gracias a los representantes de Austria, Bélgica,
Colombia y Turquía por su apoyo y por señalar algunas de las cuestiones que
serán incluidas en su informe a la Comisión de Derechos Humanos en su próximo
período de sesiones.

83. Cree que el enfoque correcto de la cuestión de la pena de muerte es
examinar los delitos por los cuales se impone y los grupos a los cuales se
impone: en algunos países, podría teóricamente ser aplicada a los niños, aunque
nunca lo es, en tanto que en otros países los niños están de hecho sujetos a esa
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pena. Algunos países aún tienen leyes que catalogan como ofensas capitales
delitos que podrían haber sido considerados tales en el siglo XIX pero
ciertamente no en 1998. Está segura de que cuando esas cuestiones sean señaladas
a la atención de los países de que se trata, se mostrarán cooperativos al
examinar su legislación sobre la pena capital, sin importar qué problemas cree
con la opinión pública interna. Observa que la pena capital parece no guardar
relación con los índices de criminalidad; en su informe instará a los Gobiernos
a informar a la opinión pública en tal sentido.

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.


